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inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta, así como el informe 
de gestión.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta a continuación de la misma.

Cambados, 3 de octubre de 2007.–El Vicepresidente del 
Consejo de Administración, Antonio Núñez Cores.–62.298. 

 UNIPAPEL, S. A.
Aumento de capital social con cargo a reservas voluntarias

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 158 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
de Unipapel, S. A., en su reunión celebrada el día 2 de ju-
nio de 2007, acordó aumentar el capital social con cargo a 
reservas voluntarias en la cuantía de ochocientos setenta y 
nueve mil seiscientos setenta euros con cincuenta cénti-
mos de euro (879.670,50 €), mediante la emisión de qui-
nientas ochenta y seis mil cuatrocientas cuarenta y siete 
(586.447) acciones ordinarias nuevas, con un valor nomi-
nal de un euro y cincuenta céntimos de euro (1,50 €) cada 
una de ellas, que serán asignadas gratuitamente a los ac-
cionistas de la Sociedad, en la proporción de una (1) ac-
ción nueva por cada veinte (20) acciones actualmente en 
circulación, con las siguientes características:

a) Tipo de emisión.

Las nuevas acciones se emiten a la par, esto es, por su 
valor nominal de un euro y cincuenta céntimos de euro 
(1,50 €).

b) Representación.

Las nuevas acciones representativas del capital social 
de Unipapel, S. A., estarán representadas mediante ano-
taciones en cuenta, siendo la entidad encargada del regis-
tro contable la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro Compensación y Liquidación de Valores 
(IBERCLEAR, Depositario Central de Valores de Espa-
ña, en adelante, la «Sociedad de Sistemas») y sus entida-
des participantes.

c) Contravalor y desembolso del aumento. Balance 
que sirve de base a la operación.

El aumento de capital social se realiza mediante la 
transformación en capital de reservas de la sociedad con 
cargo a la cuenta de «Reservas Voluntarias».

El desembolso se realizará íntegramente contra la 
cuenta «Reservas Voluntarias» y se tendrá por producido 
cuando el Consejo de Administración, o los consejeros 
en quien el Consejo haya podido sustituir las facultades 
que se delegan, formalice contablemente la aplicación 
del importe del aumento de capital de la cuenta de «Re-
servas Voluntarias» a la cuenta de capital social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 157.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas, servirá de base a la 
operación de ampliación el balance de la sociedad cerra-
do a 31 de diciembre de 2006, verificado por los audito-
res de la sociedad con fecha 2 de abril de 2007, que ha 
sido aprobado por la mencionada Junta General de Ac-
cionistas de 2 de junio de 2007.

d) Destinatarios del aumento. Derechos de asigna-
ción gratuita.

Los accionistas de Unipapel, S. A., que se encuentren 
debidamente legitimados según los registros contables de 
la Sociedad de Sistemas y de sus entidades participantes 
a las 24:00 horas del día de publicación en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil del presente anuncio, go-
zarán del derecho de asignación gratuita de las nuevas 
acciones, en la proporción de una (1) acción nueva por 
cada veinte (20) acciones actualmente en circulación.

e) Período para la asignación y transmisión de los 
derechos de asignación gratuita.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 158.3 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los derechos de asigna-
ción gratuita de las nuevas acciones serán transmisibles 
en las mismas condiciones que las acciones de las que 
derivan. El plazo para la asignación de las nuevas accio-
nes y para la negociación de los derechos de asignación 
gratuita será de quince días hábiles bursátiles a contar 

desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Si resultasen acciones no asignadas, éstas permanece-
rán en depósito a disposición de quienes acrediten su le-
gítima titularidad, y el depósito se mantendrá durante tres 
años a contar desde la finalización del período de asigna-
ción gratuita de las acciones; transcurrido dicho plazo, 
las acciones podrán ser vendidas por cuenta y riesgo de 
los interesados, y el importe líquido de la venta, deduci-
dos los gastos de ésta y del anterior depósito, será depo-
sitado en el Banco de España o en la Caja General de 
Depósitos a disposición de los interesados, todo ello de 
conformidad con lo señalado en el artículo 59 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

f) Entidades en las que puede tramitarse la asigna-
ción.

La asignación de las nuevas acciones se tramitará a 
través de cualquier entidad participante de la Sociedad de 
Sistemas, dentro del período de asignación gratuita.

g) Derechos de las nuevas acciones.

Las nuevas acciones tendrán los mismos derechos y obli-
gaciones que las actualmente en circulación, participando de 
los derechos económicos desde la fecha de su inscripción a 
nombre de sus titulares en los correspondientes registros de la 
Sociedad de Sistemas y sus entidades participantes.

h) Exención del deber de publicar un folleto de emisión.

Al tratarse de una ampliación de capital liberada, cu-
yas acciones serán asignadas gratuitamente a los actuales 
accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
41 y 26 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de admi-
sión a negociación de valores en mercados secundarios 
oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del 
folleto exigible a tales efectos, Unipapel, S. A., no está 
obligada a elaborar ni presentar a aprobación ni registro 
folleto alguno en la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores para la oferta pública ni para la admisión a coti-
zación de las nuevas acciones.

No obstante, en cumplimiento de lo previsto en los artí-
culos 41 y 26 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviem-
bre, Unipapel, S. A., ha elaborado y ha puesto a disposición 
de los actuales accionistas un documento con información 
sobre el número y la naturaleza de las acciones y motivos y 
pormenores de la oferta en el domicilio social de la Socie-
dad, así como en la página web de la CNMV 
(www.cnmv.es), como documento adjunto al hecho rele-
vante publicado en relación con la ampliación de capital.

i) Cotización en Bolsa de las nuevas acciones.

Se solicitará la admisión a negociación oficial de las 
acciones objeto del aumento de capital acordado en las 
mismas Bolsas en las que coticen las acciones de Unipa-
pel, S. A., actualmente en circulación y su contratación 
en el sistema de interconexión bursátil.

Tres Cantos, 18 de octubre de 2007.–El Presidente del 
Consejo, Juan Antonio Lázaro Lázaro.–63.789. 

 UNIÓN DE AUTOBUSES
URBANOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

UNAUTO SERVICIOS
INTEGRALES, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
respectivos socios de «Unión de Autobuses Urbanos, 
Sociedad Limitada», sociedad absorbente, y «Unauto 
Servicios Integrales, Sociedad Limitada», unipersonal, 
sociedad absorbida, ejerciendo las competencias de las 
Juntas generales de socios, decidieron aprobar en idéntica 
fecha 28 de junio de 2007 la fusión de las mismas sobre la 
base de los balances cerrados a 31 de diciembre de 2006, 
también aprobados por los citados socios, mediante la ab-

sorción por «Unión de Autobuses Urbanos, Sociedad Li-
mitada» de «Unauto Servicios Integrales, Sociedad Limi-
tada», unipersonal, con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen su patrimonio, a la Sociedad absorbente y sin amplia-
ción de capital social de la sociedad absorbente, por ser 
ésta titular del cien por cien del capital social de la socie-
dad absorbida, de conformidad y con estricta sujeción a 
los términos y condiciones del Proyecto de Fusión suscri-
to por los miembros de los órganos de administración de 
las sociedades intervinientes que fue depositado en el 
Registro Mercantil de Toledo el 26 de septiembre de 2007, 
bajo los números 1/2007/6929,0 habiéndose extendido la 
correspondiente nota al margen de la inscripción 14 al 
folio 125 vuelto del tomo 1.210 del Libro de Sociedades, 
hoja TO-13680 de la sociedad absorbente y al margen de 
la inscripción 3.º al folio 143 del tomo 1.110 del libro de 
sociedades, hoja TO-17621 de la Sociedad absorbida.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de cada una de las sociedades que 
participan en la fusión de solicitar y obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados, así como los balances de 
fusión. Asimismo los acreedores de cada una de las so-
ciedades podrán oponerse a los acuerdos de fusión en el 
plazo de un mes en los términos establecidos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Toledo, 8 de octubre de 2007.–Los Administradores de las 
sociedades absorbente y absorbida. Administrador único de 
«Unión de Autobuses Urbanos, S. L.», Gregorio Ruiz 
Moreno.–El Consejero Secretario de «Unauto Servicios 
Integrales, S. L.», unipersonal, Alberto Egido Martínez.–El 
Consejero Presidente de «Unauto Servicios Integrales, S. L.», 
unipersonal, Gregorio Ruiz Moreno.–62.453.

y 3.ª 19-10-2007. 

 UNIÓN GALLEGA 
DE ELECTRODOMÉSTICOS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de Unión Galle-

ga de Electrodomésticos, S.A., para la Junta General 
Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social de 
la empresa, en Bergondo-A Coruña, a las dieciocho horas 
del día veintidós de noviembre de dos mil siete, en pri-
mera convocatoria y, en segunda convocatoria, el día 
veintitrés de noviembre de dos mil siete, en el mismo 
lugar y hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Decisión sobre la ubicación de los terrenos 
para la construcción de las nuevas instalaciones de la 
Sociedad, y aprobación de su adquisición.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la venta a la 
empresa Electrónica Angueira, S.L. de la totalidad de las 
de acciones de la que la sociedad Unión Gallega de Elec-
trodomésticos, S.A. es titular en la sociedad Unión de 
Tiendas de Electrodomésticos, S.A.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma, según determina el artículo 113 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

En cumplimiento del artículo 112 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que tienen a su disposición en el domicilio 
social toda la documentación que se someterá a su apro-
bación en esta Junta. Se informa que los accionistas po-
drán solicitar la entrega o envío gratuito de los menciona-
dos documentos.

Bergondo-A Coruña, 1 de octubre de 2007.–El Presi-
dente, Juan Fernández Bernárdez.–62.330. 

 URBA 2000, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263 y 
275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta general extraordinaria de accionistas cele-
brada en el domicilio social el día 30 de junio de 2007, 
acordó unánimemente, proceder a la disolución y simul-
tánea liquidación de la Sociedad, aprobando el siguiente 
Balance Final:
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 VALDÉS VALBUENA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria
Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado, por unanimidad, en la Junta 
General Universal de accionistas de esta sociedad, cele-
brada el 28 de junio de 2007, se procede a la disolución, 
liquidación de la compañía y adjudicación del haber so-
cial resultante, para cuyo fin se aprobó, también por 
unanimidad, el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 460.828,48
Deudores ............................................... 33.780,34

Total activo ............................. 494.608,82

Pasivo:

Capital social......................................... 698.139,26
Reservas voluntarias ............................. 28.621,82
Resultados negativos ejercicios anteriores. –546.025,14
Perdidas y ganancias ............................. 71.074,45

Total pasivo ............................ 494.608,82

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Oviedo, 2 de octubre de 2007.–Liquidador, Francisco 
Javier Valdés Valbuena.–62.239. 

 VALORES DEL GUADALQUIVIR, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 275 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que la Junta 
universal de accionistas de «Valores del Guadalquivir, 
Sociedad Anónima», en liquidación, celebrada el 10 de 
octubre de 2007, aprobó, por unanimidad, el siguiente 
Balance de liquidación:

Euros

Activo:

Acciones propias................................... 398.400,00
Deudores ............................................... 35.056,69
Inversiones financieras.......................... 5.146.266,40
Tesorería ............................................... 45.785,27

Total activo ............................. 5.625.508,36

Pasivo:

Capital ................................................... 1.735.840,00
Reservas ................................................ 3.186.482,26
Resultado ejercicio................................ 184.688,90
Dividendo a cuenta ............................... –156.502,80

Total pasivo ............................ 5.625.508,36

Madrid, 17 de octubre de 2007.–El Liquidador solida-
rio, Pedro Guerrero Guerrero.–63.931. 

  VALORES DEL VISO, S. A. 

(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 275 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que la 
Junta universal de accionistas de «Valores del Viso, So-
ciedad Anónima» en liquidación, celebrada el 10 de oc-
tubre de 2007, aprobó por unanimidad, el siguiente Ba-
lance de liquidación:

Euros

Activo:

Acciones propias................................... 352.000,00
Deudores ............................................... 30.878,61
Inversiones financieras.......................... 4.577.266,67
Tesorería ............................................... 39.814,60

Total activo ............................. 4.999.959,88

Pasivo:

Capital ................................................... 1.671.482,00
Reservas ................................................ 3.211.191,24
Resultado ejercicio................................ 161.079,48
Dividendo a cuenta ............................... –43.792,84

Total pasivo ............................ 4.999.959,88

Madrid, 17 de octubre de 2007.–El Liquidador Solida-
rio, Pedro Guerrero Guerrero.–63.932. 

 VIDRIOS BENIGANIM, S. A. L.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
10 de octubre de 2007, se convoca a los señores accionis-
tas a la Junta general extraordinaria que se celebrará en el 
domicilio social, sito en Beniganim, avenida Pintor Go-
mar, 25, el próximo día 20 de noviembre de 2007 a las 11 
horas, en primera convocatoria, y el día siguiente, a la 
misma hora, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Deliberación y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de convenio con asunción de deuda en el mar-
co del proceso concursal que actualmente se está trami-
tando ante el Juzgado de lo Mercantil número 2 de Va-
lencia, en los términos expresados en el documento 
presentado por la mercantil proponente Solinde, S. A.

Nota: Se comunica a los señores accionistas que a 
partir de la fecha quedan a su disposición en la sede so-
cial los diferentes documentos que se someterán a apro-
bación, así como del derecho del que disponen de que la 
misma les sea enviada de manera gratuita.

Beniganim, 16 de octubre de 2007.–El Presidente, 
Carlos Calatayud Vila.–63.934. 

 VISCASA, S.I.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle María de 
Molina, 39, el próximo día 27 de noviembre de 2007, a 
las diez horas en primera convocatoria o, en segunda 
convocatoria, el día 28 de noviembre de 2007 en el mis-
mo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca 
de los asuntos comprendidos en el siguiente,

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora. Acuerdos a 
adoptar en su caso.

Segundo.–Sustitución de Entidad depositaria y conse-
cuente modificación del artículo 1 de los Estatutos socia-
les. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Conse-
jeros, en su caso.

Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva. Operaciones vinculadas y conflictos de 
interés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General Extraordinaria, 
así como el texto íntegro de las modificaciones estatuta-
rias propuestas y el informe justificativo sobre las mis-
mas, teniendo los señores accionistas el derecho a exami-
nar los mismos en el domicilio social y a pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 11 de octubre de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José de la Vega Alfaro.–63.751. 

 VIVIENDAS ACOGIDAS, S. A.
(En liquidación)

En virtud de lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas se hace constar que en la Junta general ex-
traordinaria de Socios celebrada en fecha 27 de septiem-
bre de 2007 se acordó la disolución de la Sociedad con 
apertura del período de liquidación.

Madrid, 10 de octubre de 2007.–El Liquidador, Jaime 
Martínez Beltrán.–63.742. 

  XENTI, S. A.
Junta general extraordinaria

El órgano de administración de esta sociedad ha acor-
dado convocar a los sres accionistas en Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el día 27 de noviembre 
de 2007, a las dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria, el día siguiente a la misma 
hora, que tendrá lugar en el domicilio social de Xenti, 
sito en avenida de Sarriá, 146-148, 2.º 2.ª de Barcelona, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Situación sobre «Puig S.A.-Xenti S.A.»
Tercero.–Política de inversiones.
Cuarto.–Resolución de facturas suplidas.
Quinto.–Situación y solución respecto a Xenti y el 

Peri n.º 31 de Cadaqués.
Sexto.–Renovación y/o nombramiento de cargos de 

Administrador.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los sres accionistas que de conformidad 
con el artículo 20 de los Estatutos es requisito indispen-
sable que para asistir a las Juntas el accionista tenga ins-
crita la titularidad de sus acciones o derechos en el libro 
registro de acciones con cinco días de antelación a aquel 
en que se haya de celebrar la Junta.

De conformidad a lo previsto en el artículo 212.2 de la 
Ley de Sociedad Anónimas, a partir de la convocatoria, 
cualquier accionista puede examinar en el domicilio so-
cial los documentos que han de ser sometidos a conside-
ración de la Junta y obtener de la sociedad, su entrega, de 
forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 16 de octubre de 2007.–El Administrador Soli-
dario-Decofisa, S.A., Olegario Monegal Escofet.–63.959. 

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 2.412.125,93
Tesorería ............................................... 18.758,10

Total activo ............................. 2.430.884,03

Pasivo:

Capital social......................................... 3.086.186,35
Reservas ................................................ 599.196,52
Resultados de ejercicios anteriores ....... –1.762.667,12
Pérdidas y ganancias ............................. –390.945,85 
Préstamos de socios .............................. 899.114,13

Total pasivo ............................ 2.430.884,03

Madrid, 17 de octubre de 2007.–El Liquidador, 
Antonio Vicent Pecharromán.–63.755. 


